
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021)  
 

   Auto Interlocutorio No. 024 
 

MAGISTRADO PONENTE: VICTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DIAZ  
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
IMPUESTOS 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2020-01331-00 

DEMANDANTE:  HIDROPACIFICO S.A. ESP 

Correo apoderado: jaimecuartas@gmail.com 
Correo parte demandante: gustavo_duque@hidropacifico.com  

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÙBLICOS 
DOMICILIARIOS  
notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co 

ASUNTO: Avoca conocimiento  

 
I. ANTECEDENTES 

 

Por conducto de apoderado judicial la Sociedad HIDROPACIFICO S.A, interpuso medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho a fin de que declare la nulidad de la Resolución 

nro. 20184400073535 del 12 de junio de 2018, por medio del cual se impuso multa y de la 

Resolución nro. 2194400021635 del 9 de julio de 2019 que confirmó la resolución anterior.  

 

El proceso inicialmente fue radicado ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

correspondiendo por reparto a la Sección Primera – Subsección “A”, donde mediante auto del 17 

de julio de 20201 se dispuso declarar la falta de competencia para conocer del presente asunto 

en virtud del factor territorial, teniendo en cuenta que “para los casos de imposición de sanciones 

se determinara por el lugar donde se realizó la conducta que la originó”, que para el caso concreto 

fue en el Distrito de Buenaventura.  

 

En ese orden de ideas, encuentra el Despacho que resulta pertinente avocar el conocimiento del 

presente medio de control, atendiendo lo previsto en el artículo 16 del CGP, aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del CPACA2 y disponer que se proceda con el trámite procesal 

respectivo, es decir, resolver sobre su admisión. 

 

Finalmente, es preciso resaltar que, por tratarse de una demanda presentada con anterioridad al 

4 de junio de 2020, fecha de entrada en vigor del Decreto 806 de 2020, no es exigible el requisito 

de envío previo o simultaneo de la demanda y sus anexos a los demandados previsto en su 

artículo 6. 

 

En consecuencia, por reunir los requisitos legales el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso.  

 

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

                                                             
1 Ver folios 229 a 230 
2 “Artículo 16. Prorrogabilidad e improrrogabilidad de la jurisdicción y la competencia. La jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y funcional son improrrogables. 
Cuando se declare, de oficio o a petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta de competencia por los factores subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo la 
sentencia que se hubiere proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato al juez competente. Lo actuado con pos terioridad a la declaratoria de falta de jurisdicción 
o de competencia será nulo.(…)” (Subraya fuera de texto).  
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Radicación: 76001-23-33-000-2020-01331-00 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DESPACHO   
Demandante: HIDROPACIFICO S.A. ESP  
Demandado:           SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÙBLICOIS DOMILICIARIOS 

DEL DERECHO, instaurada por HIDROPACIFICO S.A. ESP contra la 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS y en consecuencia 

dispone: 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la demandante en la forma prevista en el artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020, quien podrá consultarlo en la página web: www.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: No hay lugar a fijar gastos ordinarios del proceso, pues la notificación personal 

corresponde a la parte actora; no obstante, de requerirse expensas, éstas se fijarán en su 

oportunidad. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte demandada 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

(notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co),  al señor AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO (procjudadm18@procuraduria.gov.co) y a la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (procesosnacionales@defensajuridica.gov.co) a los 

buzones de correos electrónicos creados por dichas entidades para efecto de recibir 

notificaciones judiciales de conformidad con lo establecido en los artículos 197, 198 y 199 del 

CPACA.  

 

La parte demandante deberá remitir al correo electrónico 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los CINCO (05) DÍAS 

HÁBILES siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, la constancia de 

remisión efectiva de la copia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio. 

 

Hasta tanto no se alleguen las constancias anteriormente referidas, no se procederá por la 

Secretaría de esta Corporación a realizar la notificación personal a los demandados. El 

incumplimiento de esta carga procesal dará lugar a la aplicación del artículo 178 del CPACA. 

 

SEXTO: A la entidad demandada SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS, al señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL 

DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO se les correrá traslado de esta demanda por el 

término de treinta (30) días para contestarla, proponer excepciones, pedir pruebas, llamar en 

garantía y en su caso, proponer demanda de reconvención, acorde con el artículo 172 del 

CPACA. Este plazo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, como dispone el artículo 199 del CPACA. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a la entidad demandada que, durante el tiempo para dar respuesta a la 

demanda, deberá allegar con la contestación, el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación que se demanda y se encuentre en su poder. La inobservancia 

de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto 

(artículo 175, parágrafo 1º del CPACA). 

 

OCTAVO: Se advierte a los sujetos procesales que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020, la contestación de la demanda y demás memoriales que se 

presenten durante el trámite del presente proceso, deberán presentarse al correo electrónico de 

la secretaria rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales. 
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Radicación: 76001-23-33-000-2020-01331-00 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DESPACHO   
Demandante: HIDROPACIFICO S.A. ESP  
Demandado:           SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÙBLICOIS DOMILICIARIOS 

De igual forma, las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 

notificaciones del presente asunto. En su defecto se tomarán como tales los correos 

electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.  

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte demandante, 

al abogado JAIME ANDRÉS CUARTAS CARDONA identificado con cédula de ciudadanía nro. 

71.723.799  y con tarjeta profesional nro. 171.294 en los términos y para los efectos a que alude 

el memorial poder presentado3. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
Elab. Yurani López  
Vo.Bo. Secretario 

 

 

                                                             
3 Ver folio 69 


